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Bogotá D.C., 21 de febrero de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: comision tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: 1-2025-08820
Asunto:  Respuesta Proposición 286 de 2025 

Reciba un cordial saludo, doctora Liz Yadira:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 286 de 2025, 
presentada por el Honorable concejal Oscar Bastidas Jacanamijoy, Vocero de la Bancada 
del Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS, cuyo tema es “Vendedores 
Informales”, de conformidad con la información rendida por las Subsecretarías de 
Planeación de la Inversión Políticas Públicas y Planeación social y Económica de esta 
entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

12. Sírvase informar ¿el porcentaje de implementación de la Política Pública 
de vendedores informales establecida en el CONPES 032 de 2023? Adjunte 
informe descriptivo de avances resultados, cumplimiento de productos y 
metas.

En respuesta, se anexa a la presente comunicación el informe de seguimiento con corte 
junio 30 de 2024 de la Política Pública de Vendedores Informales.

Al respecto, es importante aclarar que la información de seguimiento al corte 31 de 
diciembre de 2024 se encuentra todavía en procesamiento, teniendo en cuenta que la rutina 
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de seguimiento definida comprende la consolidación de información por cada entidad líder 
de cada política pública a partir del reporte realizado por cada entidad responsable, para su 
posterior entrega, análisis, ajuste y publicación por parte de la SDP. El cronograma 
establecido proyecta la publicación de informes sobre la última semana del mes de abril. 
Los informes de seguimiento son publicados en la sección web del CONPES D.C. de la 
página web de la SDP.

23. ¿Cuáles son los principales indicadores utilizados por la Secretaría de 
Planeación para medir el impacto de las políticas relacionadas con los 
vendedores informales?

La Secretaría Distrital de Planeación, por medio de la Subsecretaría de Políticas Públicas, 
Planeación Social y Económica, y la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas 
Públicas, brindan asistencia técnica y metodológica a entidades distritales y sectores 
administrativos para la gestión de cada una de las fases del ciclo de políticas públicas, en 
el marco de su rol de secretaria técnica en la instancia de coordinación CONPES D.C. y 
dentro del procedimiento de formulación y seguimiento de políticas públicas distritales 
adoptadas mediante documento CONPES D.C.

Los indicadores de resultado de la Política Pública de Vendedores y Vendedoras Informales 
adoptada mediante Documento CONPES D.C. 32 de 2023, se relacionan con el impacto de 
la ejecución de los productos bienes y servicios incorporados en el plan de acción 
formulado, y que responde a los objetivos que tiene la política pública. En este sentido, son 
los sectores administrativos y sus entidades, de acuerdo con sus funciones y competencias, 
los responsables de las mediciones, en el marco de la rutina de seguimiento de políticas 
públicas, siguiendo las orientaciones definidas por el CONPES D.C. 

La Política Pública de Vendedores y Vendedoras Informales tiene como objetivos:

1. Mejorar las condiciones económicas y sociales de las y los vendedores informales
2. Mejorar el uso, aprovechamiento y control del espacio público ocupado por las y los 
vendedores informales
3. Fortalecer la gestión y comunicación de la oferta institucional dirigida a las y los 
vendedores informales.

Para responder a los objetivos mencionados se tienen los siguientes resultados esperados 
con su respectivo indicador: 

http://www.sdp.gov.co/
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Resultado Esperado Nombre del Indicador de 
resultado

Fórmula del Indicador del 
resultado

1.1 Aumento de la percepción positiva 
de la población vendedora informal 
sobre sus condiciones de económicas 
y sociales

Porcentaje de vendedores y 
vendedoras informales que tienen una 
percepción positiva de sus condiciones 
económicas y sociales

Número de personas encuestadas que 
tienen percepción positiva de sus 
condiciones económicas y sociales/ 
total de personas encuestadas

1.2 Fortalecimiento de las capacidades 
de las y los vendedores informales

Número de personas vendedoras 
informales certificadas

Sumatoria de personas vendedoras 
informales certificadas

2.1 Zonas de Colaboración Popular 
adecuadas

Número de Zonas de colaboración 
popular adecuadas

Sumatoria de Zonas de colaboración 
popular adecuadas

3.1 Aumento de las personas 
vendedoras informales que reciben 
bienes y servicios por parte del IPES

Número de personas vendedoras 
informales que reciben bienes y 
servicios por parte del IPES

Sumatoria de personas vendedoras 
informales que reciben bienes y 
servicios por parte del IPES

En este caso, las mediciones de los indicadores son una responsabilidad del sector 
Desarrollo Económico con el liderazgo técnico del Instituto para la Economía Social (IPES), 
teniendo en cuenta lo anotado en el punto 12 respecto al cronograma de informes de 
seguimiento para el corte 31 de diciembre de 2024.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo:      Informe de seguimiento Política Pública Vendedores Informales

Aprobó:    Concepción Castañeda Jiménez -. Asesora Despacho
                 Carlos Alberto Castañeda Castrillón – Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica

Revisó:     Viviana Rey Yamhure – Directora  de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
Proyectó:  Maria Carolina Buitrago B. – Contratista DFSPP
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